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Con fundamento en los artículos a6, a7 y 88 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Publ¡co Estatal y Municipal y de acuerdo al
Concurso por INVITACION A CUANDO MENOS C¡nco PERSONAS número LI-MTP/R33-
FORTAI,IUN-DF/22-2,.241022, en base al análisis comparativo y cualitativo de las
propos¡ciones aceptadas en el acto de Presentación y Apertura de las Propuestas
celebrado el día 25 de febrero de 2l¡22, se emite el presente Dictamen de Fallo:

ÍIIARCO JURÍDICO
I. En términos de los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos. 102, 103, 105 fracción XI y 107 de la constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Puebla, L, 2, 3, 7A fracciones XVII, XXXVI, 91
fracciones III, XXIII, XXV. XLVI de la Ley Orgánica Municipal, el Honorable
Ayuntam¡ento del Municip¡o de Tlatlauqu itepec, Puebla; esta invest¡do de
personalidad jurídica y facultad para realizar este acto jurídico y para
administrar libremente su patrimonio y hacinada, la cual se formara de los
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, de las Contribuciones y
otros Ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y de las
part¡cipaciones federales, cubiertas a los Municipios.

IL QUe la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico
Estatal y Municipal para el Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial
del Estado con fecha 09 de febrero del año 2001, misma que en su artículo
15, determina que la Secretaría, los Comités Municipales, bajo su
responsab¡lidad, pondrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y
serv¡cios, med¡ante los procedimientos que a continuación se señalan:

A) Licitación Pública;
B) Concurso por invitación;
c) Procedimiento de Adjudicac¡ón med¡ante Invitación a cuando menos Tres

Personas; y
D) Adjudicación Directa.

El artículo 21 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publlco Estatal y Mun¡cipal para el Estado de Puebla, establece que: Sin perjuicio
de lo dispuesto en los tres artículos anteriores, la Secretaría, los Comités
Municipales, las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, pondrá
contratar Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, sin sujetarse al
proced¡miento de Licitación Pública a través de los procedimientos de excepción a
la misma, cuando el importe de cada operación exceda los montos máximos que al
efectos establecen en el presupuesto de egresos respectlvo, de acuerdo con los
artículos 47 f¡acción lV y 67 de esta Ley, estando proh¡bido fraccionar las
operaciones para que de esta manera queden comprendidos en los supuestos de
excepción a la l¡citación pública a que se refiere este articulo.

En estos casos, se invitará a personas cuyas actividades comerciales o
profesionales estén relacionados con los bienes o servicios objeto del contrato a
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celebrarse y que no tengan n¡nguna l¡mitante legal para que se les otorgue la
adjudicación.
E) Que el Cab¡ldo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauqu itepec, Puebla, autorizo

la acc¡ón del servicio consistente, en "ADQUISICIóN DE FERTILIZANTES
PARA PRODUCTORES DE CAFE Y MAIZ EN VARIAS COTTUNIDADES
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA
(EJERCICIO 2lJ22)'. Con un costo total de $ 2,199,13O.OO ((Dos millones
c¡ento noventa y nueve mll c¡ento tre¡nta pesos OO/1OO l.l.N.)), servicio
que será financiado con recursos del FONDO DE APORTACIONES PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LOS iIUNICIPÍOS Y DE LAS DEUARCACIONES
TERRITOR,IALES DEL DISTRTTO FEDERAL (FORTAMUN-DF) DEL
ETERCICIO FISCAL 2022 en su caso para el periodo 01 de marzo de 2022
al 31 de marizo de 2022, contando con un periodo de ejecución de 30 DÍAS
NATURALES.

F) El proced¡miento de Concurso por TNVITACIóN I CUanDo ITIENOS
CincoPERSONAS número ltlTP/R33-FORTAftlUf{-DFl22-2L24 I O22 se llevó
a cabo de conformidad con el artículo 15 fracción III, de la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Publico Estatal y Municipal
para el Estado de Puebla, y artículo 43 fracción IV de la Ley de Egresos del
Estado de Puebla para el ejerc¡c¡o fiscal 2021.

RESEÑA CRONOLóGÍCA DEL PROCESO DE ADJUDICACIóN

1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autorizada para los serv¡cios que nos
ocupa, se invitó el día 23 de febrero de 2O22i a participar a todas a aquellas
personas Físicas y Morales, que contaran con: especialidad, capacidad de respuesta
inmediata, recursos técnicos, financieros y demás requisitos necesarios de acuerdo a
las ca racteríst¡cas, complejidad y magnitud de los trabajos para el servicio.

2.- Con fecha 25 de febrero de 2O22i se llevó a cabo al acto de Presentación y
Apertura de las Propuestas; resultado de la presentación los siguiente:
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LICTTAI{TE RESULTADO DE LA REVISIóñI
TÉcNIcA Y EcoNóI4ICA

C. I.AURA VERONICA PALAFOX SALGADO
(PERSONA FÍSICA)

Se aceptan las propuestas técnica y
económica en forma para su evaluación.

FERTIUZANTES DE LA COSTA ATLANTICA
S.A,P.I. DE C.V.

Se aceptan las propuestas técnica y
económica en forma para su evaluación.

C, OSCAR LEON ARROYO (PERSONA
FISICA)

Se aceptan las propuestas técnica y
económica en forma para su evaluación,

CODES COMERCIALIZADORA DEL ESTE
Se aceptan las propuestas técnica y

económica en forma para su evaluación.
C, FRANCISCO JAVIER COATL CUAUTLE
(PERSONA FÍSICA)

Se aceptan las propuestas técnica y
económ¡ca en forma para su evaluación.
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Así mismo, en la misma
resultando lo sigu¡ente:

fecha, se dio lectura del importe de cada propuesta,

LICITANTE RESULTADO DE LA REVISIóN ECONóMICA
C. LAURA VERÓNICA
PALAFOX SALGADO
(PERSONA FÍSICA)

$2,199,130.00( DOS MTLLONES CIENTO NOVENTA y
NUEVE MIL CIENTO TREINTA PESOS OO/1OO M.N.)

FERTILIZANTES DE LA
COSTA ATLANTICA S.A.P.I.
DE C.V.

$2,298,225.oO(DOS MTLLONES DOSCTENTOS
NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO
PESOS 00/100 M.N.)

C, OSCAR LEON ARROYO
(PERSONA FÍSICA)

$2,242,47 O.OO(DOS MTLLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA
PESOS 00/100 M.N.)

CODES
COMERCIALIZADORA DEL
ESTE

$2,566,980,00(DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA
Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS OO/1OO
M,N.)

C. FRANCISCO JAVIER
COATL CUAUTLE
(PERSONA FÍSICA)

$2,357,326.00(DOS MILLONES TRESCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE MILTRESCIENTOS VEINTISEIS
PESOS 00/100 M.N.)

Se aceptan las propuestas para revisión cualitativa.

Así mismo al final¡zar el acto, se señaló el día 26 de febrero de 2l¡22, para dar a
conocer al licitante ganador, así se le h¡zo entrega a cada uno de los licitantes
presentes un recibo de entrega de propuestas y cop¡a simple del acta.

3.- El día 25 de febrero de 2022, se efectúo la rev¡sión cualitativa, y en Sesión del
comité, se hace entrega de la revisión cual¡tativa al pleno del Comité para que se
determ¡ne la solvencia técn¡ca y económica de las propuestas.

CRITER,IO DE EVALUACIóN Y ADJUDICACIóN

Las propuestas que hayan s¡do aceptadas en el acto de Presentación y Apertura de las
Ofertas, fueron verificadas, para comprobar, s¡ existe cualqu¡er error ar¡tmético, en su
caso los errores fueron correg¡dos por el "CO VOCANTE" como s¡gue:

1,- Cuando ex¡sta discrepancia entre las cantidades expresadas en número y
letras, deberá prevalecer el que se consiga con letra.

2.- Se reconoció como correcto el producto que resulte de mult¡plicar la
cantidad de trabajo correspondiente por el precio unitar¡o propuesto.

3.- Si el concursante no acepta su corrección, su oferta será rechazada. En
cuanto a los documentos de acred¡tación legal y manifestaciones hechas por el
licitante, serán verificados en cuanto a su autent¡cidad.
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EVALUACIóN DE LAS OFERTA

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en apego al
artículo 86 y 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publ¡co Estatal y Municipal para el estado de Puebla. Atend¡endo a lo señalado en los
requ isitos de la invitación.

1.- ASPECTOS TÉCNICOS:
Para la evaluación técnica de las propuestas se considera, entre otros, los siguientes
aspectos:

I.- EN GENERAL:
A.- Que cada documento contenga toda la ¡nformación sol¡c¡tada y en las

unidades de medida especificada.

B.- Que los profesionales técn¡cos que se encargaran de la dirección de los
trabajos, cuenten con la experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada
administración de los trabajos. En los aspectos referente a la experiencia y capacidad
técnica que deban cumplir los licitantes, se deberán considerar, entre otros, el grado
académico de preparación profes¡onal, la exper¡encia laboral especifica en servicios
s¡m¡lares y la capacidad técnica de las personas fisicas que estarán relac¡onados con la
ejecución de los trabajos;

C.- Que la planeación integral propuesta por el licitante para el desarrollo y
organización de los trabajos, sea congruentes con las características, complej¡dad y
magnitud de los mismo y con su listado.

2.- ASPECTOS ECONóHICOS:

Para la evaluac¡ón económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otro, los
siguientes aspectos:

A,- que el importe total de la propuesta sea anotado con número y con
letra. los cuales deben ser coinc¡dentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el
que coincida con el análisis de la propuesta correspond¡ente; y

B.- Verificar que las operaciones aritmét¡cas se hayan ejecutado
correctamente, en el caso de que una o más tengan errores, se efectuaran las
correspondientes; el monto correcto, será el que se considerara para el análisis
comparativo de las proposiciones.

LAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, SE
CALIFICARAN COMO SOLVENTES TECNICA Y ECONOMICAMENTE Y, POR TANTO, SOLO
ESTAS SERÁN OB]ETO DEL ANÁLISIS CUALITATIVO,
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La dec¡sión de "EL COMITÉ" para adjudicar como resultado del concurso el
contrato correspond¡ente, será inapelable, para dicha decisión considera, además. de
los puntos anter¡ores, el importe de la proposición, el equ¡po de trabajo que propone
ut¡l¡zar el concursante, experiencia en servic¡os similares, la congruencla y fact¡b¡lidad(
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de los programas que proponga su capacidad económica, técnica y
admin¡strativa para ejecutar el trabajo de acuerdo con las especificaciones y dentro del
plazo estipulado.

El hecho de haber sido aceptada cualqu¡er empresa en el concurso y de haberse
adm¡t¡do su propos¡ción en el mismo, no signif¡ca que se considera defin¡tivamente su
capacidad real y efectiva para desarrollar dicho servicio de auditoría externa, por lo
que el Convocante otorgara el contrato al concursante cuya oferta se ajuste
substancialmente a los documentos de licitac¡ón y haya sido evaluada solvente, como
la más baja; además, de que se haya determ¡nado, que ese concursante está calificado
para cumplir satisfactoriamente con el servicio.

Si una vez aplicado alguno aplicado alguno de los criter¡os anteriores, resultare
que dos o más propos¡c¡ones sat¡sfacen los requer¡m¡entos contenidos en la
convocatoria, el contrato se adjud¡cara a quien presente la postura solvente cuyo
precio sea el más bajo.

La convocante, emite el presente d¡ctamen que servirá como para el fallo, en el
que se hace constar una reseña cronológica de los actos del proced¡miento y el análisis
de las proposiciones, e incluye lo relativo a los ¡mportes propuestos y las razones para
admitirlas o desecharlas.

En ese tenor se procede a señalar:

LICITANTE Mot¡vo (s) de descal¡ficación
C. LAU RA VERONICA PALAFOX
SALGADO (PERSONA FÍSICA) ACEPTADA

FERTILIZANTES DE LA COSTA
ATLANTICA S.A.P,I. DE C.V.

DOCUMENTOS NO
ACTUALIZADOS

C. OSCAR LEON ARROYO
(PERSONA FÍSICA) MONTO ALTO
CODES COMERCIAUZADORA
DEL ESTE MONTO ALTO
C. FRANCISCO JAVIER COATL
CUAUTLE (PERSONA FÍSICA) MONTO ALTO

Por lo anter¡ormente expuesto y fundado, se ha ten¡do a bien d¡ctar el siguiente:

DICTAM EN

Que en atención al artículo 15 fracción III, de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Publico Estatal y Munic¡pal para el Estado de Puebla, la Inv¡tac¡ón
de la presente adjudicación y las Bases de Licitación del presente concurso,
observando ante todo las condiciones legales, técnicas y económicas requer¡das por el
organismo Convocante y que garantice satisfactor¡amente el cumplimiento de las
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obligaciones respect¡vas, la adjudicación del contrato se otorga a favor de la propuesta
más solvente Técn¡ca y Económica.

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 87 Fracción V de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Publ¡co Estatal y Murlicipal para el estado de
Puebla, se Adjudica el contrato denom¡nado: 'ADQUISICIóN DE FERTILIZANTES
PARA PRODUCTORES DE CAFE Y ],IAIZ EN VARIAS COi{UNIDADES
PERTENECIENTE AL ]I{UNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA (EJERCICIO
2022)" al proveedor C. LAURA VERONICA PAI-AFOX SALGADO (PERSONA
FÍSICA) Con un ¡mporte total de $2,199,13O.Oo ((DOS MTLLoNES CIENTO
NOVENTA Y NUEVE f{IL CIEÍ{TO TREINTA PESOS OO/1OO ftI.N.)

I

Se anexa al presente análisis comparativo de las propuestas, formando parte integra
del presente dictamen.
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DE I.A COSTA

.r. DE C.V.)
RAFAEL VÁZQUEZ

AGENTE DE VENTAS

COATT

FlsrcA)

FERTI

A

ARROYO

FISTCA)

c.DEL

ESTE

JORGE ATBERTO FORTOUL

vEtásco
REPRESENTANTE TEGAL
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COMITÉ f{UNICIPAL DE ADJUDICACIóN OE TLATLAUQUITEPEC.
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C.P. EDITH NOLASCO LUCIO

SECRETARIO EJECUTIVO
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